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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

 
Cereté, Córdoba, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2023-00077-00 

Ejecutante: DISTRIBUCIONES HERNANDEZ HERNANDEZ & 
CIA LTDA 

Ejecutado: -. COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA DE INGENIEROS AGRONOMOS 
DEL SINÚ (COOPIAGROS). 

-. JORGE ENRIQUE BEJARANO CASAS 

 

 
Entra este despacho judicial al estudio del presente libelo demandatorio, el 

cual es adelantado por DISTRIBUCIONES HERNANDEZ HERNANDEZ & CIA 

LTDA identificado con Nit Nº 800058438-4, quien a su vez actúa a través de 
apoderado judicial y contra COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA DE INGENIEROS AGRONOMOS DEL SINÚ (COOPIAGROS) 
identificada con NIT 891001125-1 y JORGE ENRIQUE BEJARANO CASAS 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6.062.157, de la siguiente 
manera. 

                                       
Acompaña la parte accionante su demanda como títulos de recaudo 

ejecutivo la siguiente documentación:  
 

- Pagaré sin número, titulo valor de cual solicita el pago de su capital insoluto 
correspondiente a CIENTO VENTISEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 

Y UN MIL CUARENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 126.791.042), más los intereses 
moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación y hasta que la 

parte ejecutada efectúe el pago total de la misma.  

 
Asimismo, solicita se libre mandamiento de pago por la suma de DIECISIETE 

MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
MCTE ($ 17.094.941) por Concepto de Intereses Corrientes Liquidados 

hasta el día 28 de febrero de 2023. 
 

De igual modo, se libre orden de pago por la suma de quince millones de 
pesos ($15.000.000) por concepto de costas procesales. 

 
Ahora bien, el art. 430 del CGP estipula que el juez librará orden de pago 

en la forma pedida o en la que aquel considere legal (se destaca), por lo que 
se procederá a verificar si el título valor (pagaré) que sirve de base de la 

presente ejecución cumple con los requisitos de Ley.  
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Solicita la parte ejecutante se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra de la parte ejecutada por las sumas indicadas en líneas que 
anteceden y con base a los títulos valores adosados al libelo demandatorio, 

por lo que encuentra el Despacho que; i) los documentos aportados reúnen 
los requisitos exigidos por la ley, ii) estamos frente a una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la ejecutada y a favor de parte ejecutante, de 
acuerdo a lo señalado en los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P. en lo que 

a capital e intereses corrientes compete. 

 
Se negará librar mandamiento de pago por concepto de costas del proceso, 

por cuanto, a la fecha de este proveído, no se encuentran causadas y, dicho 
valor, en el estado procesal que corresponde ser liquidado, esto es, 

ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado, tal y como así lo establece el numeral 1° 
del artículo 446 del C.G.P., son liquidadas por conducto de la secretaria.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté,  

 
  RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA 

SINGULAR a favor de DISTRIBUCIONES HERNANDEZ HERNANDEZ & CIA 

LTDA identificado con Nit Nº 800058438-4, quien a su vez actúa a través de 
apoderado judicial y contra COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA DE INGENIEROS AGRONOMOS DEL SINÚ (COOPIAGROS) 
identificada con NIT 891001125-1 y JORGE ENRIQUE BEJARANO CASAS 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6.062.157, para que en el 
término de cinco (5) días paguen las siguientes cantidades: 

 
CIENTO VENTISEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CUARENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 126.791.042), contenidos en el 
pagaré sin número objeto de esta ejecución, más los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación y 
hasta que la parte ejecutada efectúe el pago total de la misma. 

 
DIECISIETE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($ 17.094.941) por Concepto de 

Intereses Corrientes Liquidados desde el 29 de septiembre de 
2021 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago al ejecutado 

de conformidad a lo dispuesto por los artículos 291 a 293 del C.G.P., o 
conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, a elección de la parte 

ejecutante. Entréguesele copia de la demanda y sus anexos al notificado y 
adviértasele sobre el término que le asiste de cinco (5) días para que cumpla 

la obligación y diez (10) días para excepcionar. 
 

TERCERO: NEGAR LAS DEMÁS PRETENSIONES DE MANDAMIENTO DE 
PAGO, por lo dicho en la motivación. 
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CUARTO: RECONOCER Y TENER al abogado ADOLFO ANTONIO ELLES 

DOMINGUEZ identificado con  la  Cédula  de ciudadanía  No. 92.526.903 y 
portador de la Tarjeta  Profesional N° 137.274 del Consejo  Superior  de  la  

Judicatura, como endosatario para el cobro judicial de DISTRIBUCIONES 
HERNANDEZ HERNANDEZ & CIA LTDA, tal y como así consta en el poder 

adjunto a la presente ejecución. 
                   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MAGDA LUZ BENÍTEZ HERAZO 

JUEZA 
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